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Esta caracterización deberá efectuarse mediante la aplicación de instrumentos cualitativos 
y cuantitativos, y con la misma periodicidad con la que se efectúa el Censo General de 
Población por parte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en 
todo caso, tendrá en cuenta los recursos disponibles en el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo. 

Artículo 8º. Financiamiento. Los recursos requeridos para el funcionamiento del Plan 
Nacional de Apoyo a Iniciativas Locales deben ser incluidos en la programación del 
presupuesto de los municipios que decidan aplicar el mismo. 

Parágrafo: Las plazas de iniciativa local que se implementen y desarrollen en inmuebles de 
propiedad de las entidades territoriales podrán recibir financiación a través del mecanismo 
de obras por impuestos establecido en el artículo 800-1 del Estatuto Tributario, 
reglamentado a través del Decreto 1147 de 2020, para lo cual deberán cumplir con los 
requisitos establecidos para ello. 

Artículo 9º. Beneficiarios. Los micro, pequeños y medianos empresarios y/o productores 
agropecuarios locales, así como los empresarios unipersonales, micro, pequeñas y 
medianas empresas de productos y servicios que presenten emprendimientos e 
innovaciones en su territorio 

Parágrafo. La presente disposición se podrá aplicar extensivamente para refugios animales 
y entidades sin ánimo de lucro.  

Artículo 10º. Adiciónese el siguiente numeral al parágrafo del Artículo 2° de la Ley 1901 de 
2018 "Por medio de la cual se crean y desarrollan las sociedades comerciales de Beneficio 
e Interés Colectivo (BIC)” el cual quedará así: 

16. Dar aplicación al Plan Nacional de Apoyo a Iniciativas Locales, permitiendo y 
auspiciando la realización de Plazas de Iniciativas Locales.  

Artículo 11ª. El INVIMA o quien haga sus veces en articulación con el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo desarrollarán una estrategia 
de apoyo a los emprendimientos rurales desarrollados en el marco de la implementación 
de circuitos cortos de comercialización, mediante la cual se diseñe un esquema tarifario 
favorable que permita el acceso subsidiado a los registros de productos derivados de 
emprendimientos rurales de que trata la presente ley en el marco de lo establecido en la 
Ley 2069 de 2020. 

Artículo 12º. Vigencia y derogatorias. Esta ley rige desde su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
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De los honorables Representantes,  

 
 

 

 

 
NUBIA LÓPEZ MORALES 
COORDINADORA 
PONENTE 
 

 

 

 
CARLOS ALBERTO 
CARREÑO MARÍN  
PONENTE 
 

 
VÍCTOR MANUEL ORTÍZ 
JOYA 
PONENTE 
 

 
 
 
 

 
 
 

            
 

CÁMARA DE REPRESENTANTES - COMISIÓN TERCERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

(ASUNTOS ECONÓMICOS) 
 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2022.  En la fecha se recibió en esta Secretaría Ponencia 
Positiva para Segundo Debate del Proyecto de Ley N°.179 de 2021 Cámara, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN INCENTIVOS PARA EL APOYO A 
INICIATIVAS LOCALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, suscrita 
por los Honorables Representantes a la Cámara NUBIA LÓPEZ MORALES, 
CARLOS ALBERTO CARREÑO MARÍN y VÍCTOR MANUEL ORTÍZ 
JOYA,  y se remite a la Secretaría General de la Corporación para su respectiva 
publicación en la Gaceta del Congreso, tal y como lo ordena el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992. 
 
La Secretaria General, 

 
  ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
  
 
Bogotá, D.C., 23 de junio de 2022.   
 
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 1992. “Reglamento del Congreso 
autorizamos el presente informe”. 
 
 
 
 

WILMER RAMIRO CARRILLO MENDOZA   
PRESIDENTE 

 
 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 
SECRETARIA GENERAL 
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O B J E C I O N E S  P R E S I D E N C I A L E S
OBJECIÓN PRESIDENCIAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 041 DE 2020 CÁMARA, 480 

DE 2021 SENADO ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 267 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio de la autonomía de las 
personas con discapacidad y los cuidadores o asistentes personales bajo un enfoque de derechos humanos, 

biopsicosocial, se incentiva su formación, acceso al empleo, emprendimiento, generación de ingresos y atención 
en salud y se dictan otras disposiciones.
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